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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Encuentra el despacho que la apoderada del extremo activo aportó constancias de 

notificación positiva a los demandados MÓNICA PATRICIA ARIZA MORENO y 

JAVIER MAURICIO ARIZA MORENO el día 11 de octubre de 2021, sin embargo, se le 

exhorta para que se esté a lo resuelto en auto calendado 02 de septiembre 2021 y 

publicado en estado 139 en donde la suscrita ordenó seguir adelante con la ejecución 

en contra de los demandados por encontrarse debidamente notificados por la 

secretaría de esta dependencia judicial con anterioridad. 

   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 172 QUE SE 

FIJÓ EL DIA: 25 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

 

GINA MARCELA LÓPEZ CASTELBLANCO 
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